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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

          REF: INT 2014-00253. 

 

 

 En atención a la solicitud elevada por la OFICINA DE APOYO 

PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ, D.C. mediante oficio Nro. 01-2427 del 24 de junio de 

2021, respecto de si se requiere el envío del proceso de 

interdicción para adoptar alguna decisión al interior del proceso 

de LICENCIA JUDICIAL 2017-749, procédase por la secretaría a 

rendir el respectivo informe al respecto. 
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